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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 7 de
agosto de 2015, el pliego de condiciones económico-administrativas particulares que ha
de regir la subasta pública del coto privado de caza BU-10.809, cuya titularidad es del
Ayuntamiento de Poza de la Sal, se expone al público durante el plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente a la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia a efectos de examen y reclamaciones que contra el mismo pudieran
presentarse.

Simultáneamente se anuncia la subasta a la que hace referencia el presente pliego
de condiciones, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en los siguientes
supuestos: 

– Cuando se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones. 

– Cuando se formulen reclamaciones contra la prórroga del presente coto de caza. 

1. – Entidad adjudicataria y datos para la obtención de la información completa:

a) Organismo: Ayuntamiento de Poza de la Sal, plaza de la Villa, 1, 09246 Poza de
la Sal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Fecha límite de la obtención de la documentación: Hasta el día inmediato hábil
anterior al último para la presentación de la documentación. 

d) Obtención de documentación: Todos los días de oficina de 9:00 a 14:00 horas,
en el Ayuntamiento de Poza de la Sal. 

e) Correo electrónico: pozadelasal@diputaciondeburgos.net 

f) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es/

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de bien: Aprovechamiento cinegético. 

b) Descripción del objeto: Coto de caza BU-10.809.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Procedimiento abierto. Tramitación urgente.

b) Criterios de adjudicación: Oferta económica más ventajosa.

4. – Importe del contrato:

a) Importe neto: 15.000,00 euros. I.V.A.: 3.150,00 euros. Importe total: 18.150,00 euros.

5. – Requisitos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional.
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6. – Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales desde el siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos del presente anuncio de
licitación. 

b) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Poza de la Sal,
plaza de la Villa, número 1, 09246 Poza de la Sal (Burgos). Dirección electrónica:
pozadelasal@diputaciondeburgos.net

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la firma del contrato. 

7. – Apertura de ofertas:

a) En la Casa Consistorial dentro de los ocho días hábiles siguientes a la finalización
de la admisión de proposiciones.

En Poza de la Sal, a 16 de marzo de 2016.

El Alcalde,
José Tomás López Ortega
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